
En la ciudad de San Luis Potosí, capital del Estado del mismo nombre, siendo las 

17:1 O diecisiete horas con diez minutos del día 12 doce de abril del año 2018 dos 

mil dieciocho, los miembros del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, se reunieron en la sala de juntas de dicho Organismo Electoral, 

ubicado en la Avenida Sierra Leona No. 555, Lomas Tercera Sección, en 

virtud de haber sido convocados a Sesión Extraordinaria por su Consejera 

Presidenta, Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia, declaración del quórum y validez de la Sesión. 

2. Presentación, discusión y en su caso aprobación de los Acuerdos del Pleno del Conse 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí. por medio de los cuales s1e 
resuelve sobre el cumplimiento a l Princ ipio de Paridad de Género respecto las solicitudes de 
registro de Diputados por el principio de Representación Proporclonal presentadas por los 
Partidos Políticos con registro o inscripción ante este Organismo Electoral en el Proceso Electoral 
Local 2017-2018, lo anterior en términos de los artículos 289 Bis y 293 de la Ley Electoral del 
Estado. 

2.1 . Solicitudes presentadas por el Partido Político Acción Naclonal. 
2.2. Solicitudes presentadas por el Partido Político Revoluclonarlo lnstltucional. 
2.3. Solicitudes presentadas por el Partido Político de la Revolución Democrática. 
2.4. Solicitud presentada por el Partido Político del Trabajo. 
2.5. Solicitudes presentadas por el Partido Político Verde Ecologista de México. 
2.6. Solicitudes presentadas por el Partido Político Conciencia Popular. 
2.7. Solicitudes presentadas por el Partido Político Movimiento Ciudadano. 
2.8. Solicitudes presentadas por el Partido Político Nueva Alia nza. 
2.9. Solicitud p resentada por el Partido Político MORENA. 
2.1 O. Solicitud presentada por el Partido Político Encuentro Social. 

3. Presentación, discusión y en su caso aprobación de los Acuerdos del Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí. por medio de los cuales se 
resuelve sobre el cumplimiento a l Principio de Paridad de Género en forma horizontal y vertical 
respecto las solicitudes de registro de planillas de Mayoría Relativa y listas de Representación 
Proporcional para la elección de Ayunta mientos en el Proceso Electoral Local 2017-2018, lo 
anterior con fundamento en los artículos 289 Bis y 293 de la Ley Electoral del Estado. 

3.1. Solicitudes presentadas por los Partidos Políticos MORENA, del Trabajo y Encue 
integrantes de la Coalición Parcial "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" 
3.2. Solicitudes presentadas por los Partidos Políticos Acción Nacional, de la R voluclón / 
Democrática y Movimiento Ciudada no integrantes de la Coalición Flexible "POR SA LUIS AL 
FRENTE" 
3.3. Solicitudes presentadas por el Partido Político Acción clonal. -" 
3.4. Solicitudes presentadas por el Partido Político Revolucl a rlo lnstltuclonal. 
3.5. Solicitudes presentadas por el Partido Político de la Re o ción Democrática. 



3.6. Solicitud presentada por el Partido Político del Trabajo. 
3.7. Solicitudes presentadas por el Partido Político Verde Ecologista de México. 
3.8. Solicitudes presentadas por el Partido Político Conciencia Popular. 
3.9. Solicitudes presentadas por el Partido Político Movimiento Ciudadano. 
3.1 O. Solicitudes presentadas por el Partido Político Nueva Alianza. 
3.11 . Solicitud presentada por el Partido Político MORENA. 
3.1 2. Solicitud presentada por el Partido Político Encuentro Social. 

4. Presentación. discusión y en su caso aprobación del proyecto de Acuerdo del Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí. por medio del cual 
se determina la Incorporación de Servidores Públicos del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, al Servicio Profesional Electoral Nacional ganadores mediante la 
utilización de la lista de reserva general del concurso público 2017, en cumplimiento al 
Acuerdo INE/JGE49/2018 de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

5. Presentación, discusión y en su caso aprobación del proyecto de Acuerdo del Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí. por medio del cual 
se aprueban las modificaciones del formato de los cuadernillos de operaciones, el reverso de 
las boletas electora les de las diputaciones locales y ayuntamientos, que se utilizarán en la 
jornada electoral del primero de julio del año en curso; así como los carte les Informativos para 
la casilla de las elecciones de las diputaciones locales y ayuntamientos para orientar a la 
ciudadanía deposite las boletas en las urnas correctas. lo anterior en cumplimiento al acuerdo 
INE/CG168/2018 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. relativo a las 
modificaciones que se realizaron al formato de los cuadernillos de operaciones así como el 
reverso de las boletas electorales de las elecciones federales y locales que se utilizarán en la 
Jornada Electoral del 1 de julio, en cumplimiento al punto segundo del acuerdo 

INE/CG/122/2018. 

6. Presentación, discusión y en su caso aprobación por parte del Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí. respecto a la respuesta que emite 
este Organismo Electoral a la solicitud rea lizada por el C. Javier Antonio Castillo, a través de la 
cual solicita la aplicación de acción afirmativa de representación Indígena respecto de la lista 
de registro de candidatos a Diputado Local del Partido Acción Nacional. por el Distrito XV Local 
con cabecera en Tamazunchale. S.L.P. 

El Secretario Ejecutivo tomó lista de asistencia, estando presentes los integrantes 

del Pleno del Consejo que a continuación se listan: 

.......................................................................................................................................................................................................................................... ¡ 

CONGRESO DEL ESTADO ' 

Representantes Propietarios ! Presente 
¡ 

Representantes Suplentes esent 

ip. Cecni~ -de losl~geie~ _,____________ Dip. Gerardo Limón 
lez Gordoa. .... . . ..... 91'.lt~ ! 91'.199~ . . . ... -···············································-···+············································-······" 

Xltlá lic Sánchez Servín. 

CONSEJEROS PROPIETARIOS 

1. Mtra. La ura Elena Fonseca Leal. 
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2. Mtro. José Martín Fernando Faz Mora. 

os. . 
5. Mtro. Edmundo Fuentes Castro. 

6. Mtra. !~!~!.'.~-¡~~§!91:'~!~~~~-~~~ --··-------- . __ ················--······· ............................................ 1 ...... 
..... _ _?..:_.~!'.:~~-~.~.rco_l_".É~-Y.~!.9~~- ~~-~!I~~: ................. ,,,, .. ___ ,, ..................................... l 

PARTIDOS POLÍTICOS 
.... T 1 ........................ ,. .... . 

1 1 Representantes ¡· · Representantes Propietarios ¡ Presente ¡ 1 Presente ! 
....... l ............ .r ____ ~~E~~'.:1!~~- .. ___ ¡ _____ ___ .! 

.T..... ···· · -···-- lllc. Marco Antonio Marco 1 
P.A.N ¡uc. Lidia Argüello A -V !sierra. . ........................................ ,! 

··· + _, lllc. Mariana García 

!
L...... P.R.I. l llc. BernardoHaroAra,1nr····e-~z~: J 'I ~I Id · 

-v ................. lic~~ri=t~a~ -·Rodrigo. ·z~·~·~¡~···j ··········· -- ·········¡ 

~ P.R.D -¡~;';;~~. M~rio Eslr-;;d~- ~········~~a Maria Rangel • 

P.T. 1Urbina. 
1
Monreal. ,········· ........................................... ! 

¡ ¡uc. Alois Alvarez -V jc. Rocío Mendoza 

f·····- ~:-~:~ :~---l~ol~_evilla ·······································---- · ¡~~~~~~-~~-~··········- ·······················-- ......... L .... ··j 
!Lic. Osear Carlos Vera lllc. Hayro Omar Leyva -V 

P. C.P. !Fabregat. J,CR ..... ? .... P.~.- eE ..... u!.?g ..... '..e ...... n ...... i ... o ......... G ......... u ....... a ...... d ....... a ....... l ... u ...... P ....... e ................. ;....... ........ . ...... i!. 
f.......... ·········· ·¡üc: P~b1~c;110~19~ci~ + 1, 

[ .... _ P.M.C. !Ve~!~: __________ j -V JGovea Arcos. 1 1 

, .. 1

1············· P.N.A --¡l_vlica·~·:zTqoumezª.s Galarza ! ··················-_,-l~;-~;d_a_I ;~~~r-o-¿~;;é~~~ l ------- 1 

~~;~~~ ~=:~:=:d:. ·· f '~01=~=c::ra :¡ ................. ~ ········ 
E~~~~~~~ ¡~;~.~~~¿~;;~~;~~ ~~;ba -V ¡c. Julio César González -- . ·¡ 

SOCIAL 1Parra. !Ramírez . 
.................................................................... 1... . ....................... !. ...................................................... ................................ - ..... . 

SECRETARIO EJECUTIVO PRESENTE L------ -J 
Lic. Héctor Avilés Fernández . 

....................... ............ _., __ ,,,......... .. ........................ -.. ······- ............................................. .. ........................................ 1. .. .. -V .. J 
En consecuencia, se declaró la existencia de Quórum y se procedió al 

desahogo del Orden del Día, tomándose los siguientes acuerdos: 

n lo que corresponde con el punto 2 del Orden del Día, el Pleno del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, determina 

abordar en un solo bloque los dictámenes por medio de los cuales se resuelve 

sobre el cumplimiento al Principio de Paridad de Género respecto las soli itudes 

de registro de Diputados por el principio 

presentadas por los Partidos Políticos con 
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Representación Propor ional 

inscripción \i \~ste 
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Organismo Electoral en el Proceso Electoral Local 2017-2018, lo anterior en 

términos de los artículos 289 Bis y 293 de la Ley Electoral del Estado, asignándole 

un numero de acurdo a cada dictamen. 

197 /04/2018. Por lo que corresponde al punto número 2.1 del Orden del Día, 

por unanimidad de votos el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo por medio del cual se 

resuelve sobre el cumplimiento al Principio de Paridad de Género respecto las 

solicitud de registro de Diputados por el principio de Representación Proporcional 

presentada por el Partido Político Acción Nacional en el Proceso Electoral Local 

2017-2018, lo anterior en términos de los artículos 289 Bis y 293 de la Ley Electoral 

del Estado, el cual se glosa como parte integral de la presente Acta y en su 

apartado resolutivo señala lo siguiente: 

PRIMERO. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la facultad de 
resolver sobre el Cumplimiento al Principio de Paridad de Género, sobre las listas de 
candidatas y candidatos a Diputados por el Principio de Representación Proporcional que 
presenten los Partidos Políticos para el Proceso Electoral Local 2017-2018, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 44, fracción//, incisos a) y f), 289 Bis, fracción IV de la Ley 
Electora/ del Estado de San Luis Potosí, en relación con los numerales 16, 17, 25 y 26 de los 
Lineamientos Generales para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de 
Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos 
del Estado de San Luis Potosí. 

SEGUNDO. Derivado del acatamiento a los requisitos constit~cionales, le9ales y normativos 
contenidos en el presente acuerdo, se tiene al PARTIDO POLITICO ACCION NACIONAL POR 
DANDO CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO, DE MANERA VERTICAL EN 
LAS LISTAS DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A . DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, correspondiente al 
Proceso Electoral 2017 - 2018. 

TERCERO. En caso de que el Partido Político presente sustitución de alguna de las 
candidaturas, deberá realizarse por el mismo género registrado, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 27 de los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Consejo, para que notifique el 
presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral y al PARTIDO POLÍTICO ACCIÓN 
NACIONAL para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

198/04/2018. Por lo que hace al 

unanimidad de votos el Pleno del Consejo Estatal Elect r Participación 
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Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo por medio del cual se 

resuelve sobre el cumplimiento al Principio de Paridad de Género respecto las 

solicitud de registro de Diputados por el principio de Representación Proporcional 1·· 

presentada por el Partido Político Revolucionario Institucional en el Proceso \' 

Electoral Local 2017-2018, lo anterior en términos de los artículos 289 Bis y 293 de la 1\ 
Ley Electoral del Estado, el cual se glosa como parte integral de la presente Acta 

y en su apartado resolutivo señala lo siguiente: 

PRIMERO. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la facultad de 
resolver sobre el Cumplimiento al Principio de Paridad de Género, sobre las listas de 
candidatas y candidatos a Diputados por el Principio de Representación Proporcional que 
presenten tos Partidos Políticos para el Proceso Electoral Local 2017-2018, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 44, fracción 11, incisos a) y f), 289 Bis, fracción IV de la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, en relación con los numerales 16, 17, 25 y 26 de los 
Lineamientos Generales para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de 
Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos 
del Estado de San Luis Potosí. 

SEGUNDO. Derivado del acatamiento a los requisitos constitucionales, legales y normativos 
contenidos en el presente acuerdo, se tiene al PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL POR DANDO CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO, DE 
MANERA VERTICAL EN LAS LISTAS DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
correspondiente al Proceso Electoral 2017 - 2018. 

TERCERO. En caso de que el Partido Político presente sustitución de alguna de las 
candidaturas, deberá realizarse por el mismo género registrado, de conformidad con lo 
dispuesto en et numeral 27 de los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en tas candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Consejo, para que notifique el 
presente acuerdo al Instituto Nacional Electora/ y al PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

QUINTO. Publíquese en la página www.ceepacslp.org.mx, para los efectos legales 
conducentes. 

199/04/2018. En atención con el punto número 

~ unanimidad de votos el Pleno del Consejo Esta tal Electoral y de Participación 

~ Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo por medio del cual s 

resuelve sobre el cumplimiento al Principio de Paridad de Género respecto las 

solicitud de registro de Diputados por el principio de Representación Proporcl na 

\ presentada por el Partido Político de la Revolución De crática en el Proc so 

/_\ Electoral Local 201 7-2018, lo anterior en términos de los art los 289 Bis y 293 de 

ey Electoral del Estado, el cual se glosa como parte inte ra de la presente Acta 
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y en su apartado resolutivo señala lo siguiente: 

PRIMERO. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la facultad de 
resolver sobre el Cumplimiento al Principio de Paridad de Género, sobre /as listas de 
candidatas y candidatos a Diputados por el Principio de Representación Proporcional que 
presenten /os Partidos Políticos para el Proceso Electoral Local 2017-2018, de conformidad 
con lo dispuesto por /os artículos 44, fracción 11, incisos a) y f), 289 Bis, fracción IV de la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, en relación con /os numera/es 16, 17, 25 y 26 de /os 
Lineamientos Genera/es para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de 
Género en /as candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de /os Ayuntamientos 
del Estado de San Luis Potosí. 

SEGUNDO. Derivado del acatamiento a /os requisitos constitucionales, legales y normativos 
contenidos en el presente acuerdo, se tiene al PARTIDO POLÍTICO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA POR DANDO CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO, DE 
MANERA VERTICAL EN LAS LISTAS DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
correspondiente al Proceso Electoral 2017-2018. 

TERCERO. En caso de que el Partido Político presente sustitución de alguna de /as 
candidaturas, deberá realizarse por el mismo género registrado, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 27 de /os Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en /as candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de /os Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Consejo, para que notifique el 
presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral y al PARTIDO POLÍTICO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

QUINTO. Publíquese en la página www.ceepacs/p.org.mx, para /os efectos /ego/es 
conducentes. 

200/04/2018. Por lo que toca al punto número 2.4 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo por medio del cual se 

resuelve sobre el cumplimiento al Principio de Paridad de Género respecto las 

solicitud de registro de Diputados por el principio de Representación Proporcional 

presentada por el Partido Político del Trabajo en el Proceso Electoral Local 201 7-

2018, lo anterior en términos de los artículos 289 Bis y 293 de la Ley Electoral del 

Estado, el cual se glosa como parte integral de la presente Acta y en su apart 

resolutivo señala lo siguiente: 

PRIMERO. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la facultad de 
resolver sobre el Cumplimiento al Principio de Paridad de Género, sobre /as listas e 
candidatas y candidatos a Diputados por el Principio de Representación Proporcional qu 
presenten los Partidos Políticos para el Proceso Electoral Local 2017-2018, de conformida 
con lo dispuesto por los artículos 44, fracción 11, incisos a) y f), 289 Bis, ~acción IV de la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, en relación con los numerales 1 , 17, 25 y 26 de los 
Lineamientos Generales para la verificación del cumplimiento al Pr' ci io de Paridad de 
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Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de tos Ayuntamientos 
del Estado de San Luis Potosí. 

SEGUNDO. Derivado del acatamiento a los requisitos constitucionales, legales y normativos 
contenidos en et presente acuerdo, se tiene al PARTIDO POLfrlCO DEL TRABAJO POR 
DANDO CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO, DE MANERA VERTICAL EN 
LAS LISTAS DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. correspondiente al 
Proceso Electoral 2017 - 2018. 

TERCERO. En caso de que et Partido Político presente sustitución de alguna de las 
candidaturas, deberá realizarse por el mismo género registrado, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 27 de tos Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Consejo, para que notifique et 
presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral y al PARTIDO POLfrlCO DEL TRABAJO para 
su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

QUINTO. Publíquese en la página www.ceepacslp.org.mx. para los efectos legales 
conducentes. 

201/04/2018. Por lo que corresponde al punto número 2.5 del Orden del Día, 

por unanimidad de votos el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo por medio del cual se 

resuelve sobre el cumplimiento al Principio de Paridad de Género respecto las 

solicitud de registro de Diputados por el principio de Representación Proporcional 

presentada por el Partido Político Verde Ecologista de México en el Proceso 

Electoral Local 2017-2018, lo anterior en términos de los artículos 289 Bis y 293 de la 

Ley Electoral del Estado, el cual se glosa como parte integral de la presente Acta 

y en su apartado resolutivo señala lo siguiente: 

PRIMERO. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la facultad de 
resolver sobre el Cumplimiento al Principio de Paridad de Género, sobre las listas de 
candidatas y candidatos a Diputados por el Principio de Representación Proporcional que 
presenten los Partidos Políticos para el Proceso Electoral Local 2017-2018. de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 44, fracción//, incisos a) y f), 289 Bis, fracción IV de la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, en relación con los numerales 16, 17, 25 y 26 de los 
Lineamientos Generales para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de 
Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos 
del Estado de San Luis Potosí. 

SEGUNDO. Derivado del acatamiento a tos requisitos constitucionales, legales y normativ 
contenidos en el presente acuerdo, se tiene al PARTIDO POLfrlCO VERDE ECOLOGISTA D 
MÉXICO POR DANDO CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO, DE MANERA 
VERTICAL EN L~S LISTAS DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A DIPUTA S POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS P 
Proceso Electoral 2017 - 2018. 
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TERCERO. En caso de que el Partido Político presente sustitución de alguna de las ' ~ 
candidaturas, deberá realizarse por el mismo género registrado, de conformidad con lo ~ 
dispuesto en el numeral 27 de los Lineamientos Generales para la verificación del ~ 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Consejo, para que notifique el 
presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral y al PARTIDO POLfTICO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

QUINTO. Publíquese en la página www.ceepacslp.org.mx, para los efectos legales 
conducentes. 

202/04/2018. En atención con el punto número 2.6 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo por medio del cual se 

resuelve sobre el cumplimiento al Principio de Paridad de Género respecto las 

solicitud de registro de Diputados por el principio de Representación Proporcional 

presentada por el Partido Político Conciencia Popular en el Proceso Electoral 

Local 2017-2018, lo anterior en términos de los artículos 289 Bis y 293 de la Ley 

Electoral del Estado, el cual se glosa como parte integral de la presente Acta y 

en su apartado resolutivo señala lo siguiente: 

PRIMERO. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la facultad de 
resolver sobre el Cumplimiento al Principio de Paridad de Género, sobre las listas de 
candidatas y candidatos a Diputados por el Principio de Representación Proporcional que 
presenten los Partidos Políticos para el Proceso Electoral Local 2017-2018, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 44, fracción//, incisos a) y f) , 289 Bis, fracción IV de la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, en relación con los numerales 16, 17, 25 y 26 de los 
Lineamientos Generales para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de 
Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos 
del Estado de San Luis Potosí. 

SEGUNDO. Derivado del acatamiento a los requisitos constitucionales, legales y normativos 
contenidos en el presente acuerdo, se tiene al PARTIDO POLÍTICO CONCIENCIA POPULAR 
POR DANDO CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO. DE MANERA VERTICAL 
EN LAS LISTAS DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. correspondiente al 
Proceso Electoral 2017 - 2018. 

TERCERO. En caso de que el Partido Político presente sustitución de alguna de las 
candidaturas, deberá realizarse por el mismo género registrado, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 27 de los Lineamientos Generales para la verificació de 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputa ~Y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Consej para que notifique I 
presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral y al PARTID POLÍTICO CONCIENCI 
POPULAR para su conocimiento y efectos legales correspondien e . 

7·E" 
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QUINTO. Publíquese en la página www.ceepacslp.orq.mx, para los efectos legales 
conducentes. 

203/04/2018. En lo que corresponde al punto número 2.7 del Orden del Día, por ' 

unanimidad de votos el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo por medio del cual se 

resuelve sobre el cumplimiento al Principio de Paridad de Género respecto las 

solicitud de registro de Diputados por el principio de Representación Proporcional 

presentada por el Partido Político Movimiento Ciudadano en el Proceso Electoral 

Local 2017-2018, lo anterior en términos de los artículos 289 Bis y 293 de la Ley 

Electoral del Estado, el cual se glosa como parte integral de la presente Acta y 

en su apartado resolutivo señala lo siguiente: 

PRIMERO. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la facultad de 
resolver sobre el Cumplimiento al Principio de Paridad de Género, sobre las listas de 
candidatas y candidatos a Diputados por el Principio de Representación Proporcional que 
presenten los Partidos Políticos para el Proceso Electoral Local 2017-2018, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 44, fracción//, incisos a) y f), 289 Bis, fracción IV de la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, en relación con los numerales 16, 17, 25 y 26 de los 
Lineamientos Generales para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de 
Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos 
del Estado de San Luis Potosí. 

SEGUNDO. Derivado del acatamiento a los requisitos constitucionales, legales y normativos 
contenidos en el presente acuerdo, se tiene al PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO POR DANDO CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO. DE 
MANERA VERTICAL EN LAS LISTAS DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
correspondiente al Proceso Electoral 2017 - 2018. 

TERCERO. En caso de que el Partido Político presente sustitución de alguna de las 
candidaturas, deberá realizarse por el mismo género registrado, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 27 de los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Consejo. para que notifique el 
gresente acuerdo al Instituto Nacional Electoral y al PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

QUINTO. Publíquese en la página www.ceepacslp.org.mx, para los efectos legal 
conducentes. 

204/04/2018. Por lo que hace al punto número 

unanimidad de votos el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participa · 'n 

Ciudadana de San Luis Potosí. aprueba el Acuerdo por 



solicitud de registro de Diputados por el principio de Representación Proporcional 

presentada por el Partido Político Nueva Alianza en el Proceso Electoral Local 

2017-2018, lo anterior en términos de los artículos 289 Bis y 293 de la Ley Electoral 

del Estado, el cual se glosa como parte integral de la presente Acta y en su 

apartado resolutivo señala lo siguiente: 

PRIMERO. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadano tiene lo facultad de 
resolver sobre el Cumplimiento al Principio de Paridad de Género, sobre los listos de 
candidatos y candidatos o Diputados por el Principio de Representación Proporcional que 
presenten los Partidos Políticos poro el Proceso Electoral Local 2017-2018, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 44, fracción //, incisos o) y f), 289 Bis, fracción IV de lo Ley 
Electoral del Estado de Son Luis Potosí, en relación con los numerales 16, 17, 25 y 26 de los 
Lineamientos Generales poro lo verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de 
Género en los candidaturas o Diputados y Diputados e integrantes de los Ayuntamientos 
del Estado de San Luis Potosí. 

SEGUNDO. Derivado del acotamiento o los requisitos constitucionales, legales y normativos 
contenidos en el presente acuerdo, se tiene al PARTIDO POLfrlCO NUEVA ALIANZA POR 
DANDO CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO, DE MANERA VERTICAL EN 
LAS LISTAS DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, correspondiente al 
Proceso Electoral 2017 - 2018. 

TERCERO. En coso de que el Partido Político presente sustitución de alguno de los 
candidaturas, deberá realizarse por el mismo género registrado, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 27 de los Lineamientos Generales poro lo verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de Son Luis Potosí. 

CUARTO Se instruye al Secretorio Ejecutivo de este Consejo, poro que notifique el presente 
acuerdo al Instituto Nocional Electoral y al PARTIDO POLfrlCO NUEVA ALIANZA poro su 
conocimiento y efectos legales correspondientes. 

QUINTO. Publíquese en la página www.ceepocslp.org.mx, poro los efectos legales 
conducentes. 

205/04/2018. Por lo que corresponde al punto número 2. 9 del Orden del Día, 

por unanimidad de votos el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí,. aprueba el Acuerdo por medio del cual se 

resuelve sobre el cumplimiento al Principio de Paridad de Género respecto las 

solicitud de registro de Diputados por el principio de Representación Proporcional 

presentada por el Partido Político MORENA en el Proceso Electoral Local 20 7-

2018, lo anterior en términos de los artículos 289 Bis y 293 de la Ley Electoral \ .11 

Estado, el cual se glosa como parte integral de la presente eta y en su apartad~ 

resolutivo señala lo siguiente: 

~/ 
I 



PRIMERO. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la facultad de 
resolver sobre el Cumplimiento al Principio de Paridad de Género, sobre las listas de 
candidatas y candidatos a Diputados por el Principio de Representación Proporcional que 
presenten los Partidos Políticos para el Proceso Electoral Local 2017-2018, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 44, fracción 11, incisos a) y f), 289 Bis, fracción IV de la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, en relación con los numerales 16, 17, 25 y 26 de los 
Lineamientos Generales para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de 
Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos 
del Estado de San Luis Potosí. 

SEGUNDO. Derivado del acatamiento a los requisitos constitucionales, legales y normativos 
contenidos en el presente acuerdo, se tiene al PARTIDO POLfnco MORENA POR DANDO 
CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO, DE MANERA VERTICAL EN LAS LISTAS 
DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. correspondiente al Proceso Electoral 
2017 -2018. 

TERCERO. En caso de que el Partido Político presente sustitución de alguna de las 
candidaturas, deberá realizarse por el mismo género registrado, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 27 de los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Consejo, para que notifique el 
presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral y al PARTIDO POLfnco MORENA para su 
conocimiento y efectos legales correspondientes. 

QUINTO. Publíquese en la página www.ceepacslp.org.mx, para los efectos legales 
conducentes. 

206/04/2018. En relación con el punto número 2.1 O del Orden del Día, por 

unanimidad de votos el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo por medio del cual se 

resuelve sobre el cumplimiento al Principio de Paridad de Género respecto las 

solicitud de registro de Diputados por el principio de Representación Proporcional 

presentada por el Partido Político Encuentro Social en el Proceso Electoral Local 

2017-2018, lo anterior en términos de los artículos 289 Bis y 293 de la Ley Electoral 

del Estado, el cual se glosa como parte integral de la presente Acta y en su 

apartado resolutivo señala lo siguiente: 

PRIMERO. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la facultad de 
resolver sobre el Cumplimiento al Principio de Paridad de Género, sobre las listas 
candidatas y candidatos a Diputados por el Principio de Representación Proporcional q e 
presenten los Partidos Políticos para el Proceso Electoral Local 2017-2018, de conformid ~ ~ 
con lo dispuesto por los artículos 44, fracción//, incisos a) y f), 289 Bis, fracción IV de la Le 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, en relación con los numerales 16, 17, 25 y 26 de lo 
Lineamientos Generales para la verificación del cumplimiento al Prin ipio de Paridad de y 
Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes d los Ayuntamientos 
del Estado de San Luis Potosí . 

. ~/ ~· 



SEGUNDO. Derivado del acatamiento a los requisitos constitucionales, legales y normativos 
contenidos en el presente acuerdo, se tiene al PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL POR 
DANDO CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO, DE MANERA VERTICAL EN 
LAS LISTAS DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. correspondiente al 
Proceso Electoral 2017 - 2018. 

TERCERO. En caso de que el Partido Político presente sustitución de alguna de las 
candidaturas, deberá realizarse por el mismo género registrado, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 27 de los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Consejo, para que notifique el 
presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral y al PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO 
SOCIAL para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

QUINTO. Publíquese en la página www.ceepacs/p.org.mx, para los efectos legales 
conducentes. 

En lo correspondiente con el punto número 3 del Orden del Día, el Pleno de.....,,...- ..._ 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Pot sí~~ 
determina abordar en un solo bloque los dictámenes por medio de los cuales s~ 

resuelve sobre el cumplimiento al Principio de Paridad de Género en forma 

horizontal y vertical respecto las solicitudes de registro de planillas de Mayoría 

Relativa y listas de Representación Proporcional para la elección de 

Ayuntamientos en el Proceso Electoral Local 2017-2018, lo anterior con 

fundamento en los artículos 289 Bis y 293 de la Ley Electoral del Estado, 

asignándoles un número de Acuerdo en lo particular. 

207 /04/2018. En lo correspondiente con el punto número 3.1 del Orden del Día, 

por unanimidad de votos el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo por medio del cual se 

resuelve sobre el cumplimiento al Principio de Paridad de Género en forma 

-orizontal y vertical respecto las solicitudes de registro de planillas de Mayoría 

Relativa y listas de Representación Proporcional para la elección de 

Ayuntamientos en el Proceso Electoral Local 2017-2018 presentada por los 

Partidos Políticos MORENA, del Trabajo y Encuentro Social integrante 

Coalición Parcial "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", lo anterior con fundament 

artículos 289 Bis y 293 de la Ley Electoral del Estado, el cual e glosa í tegr 

la presente Acta y en su apartado resolutivo señala lo sig 



PRIMERO. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la facultad de 
resolver sobre el Cumplimiento al Principio de Paridad de Género, sobre /as solicitudes de 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Ustas de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional que presenten /os Partidos Políticos para el Proceso Electoral 
Local 2017-2018, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, fracción 11, incisos a) 
y f) , 289 Bis, fracción IV de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, en relación con los 
numerales 18, 19, 20, 21 , 25 y 26 de los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. 

SEGUNDO. Derivado del análisis a los requisitos legales y normativos contenidos en el 
presente acuerdo, se les tiene a los Partidos Políticos integrantes de la Coalición "JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA" POR DANDO CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO, DE 
MANERA HORIZONTAL Y VERTICAL EN LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE PLANILLAS DE 
MAYORIA RELATIVA Y LISTAS DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, CORRESPONDIENTE A LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ. correspondiente al Proceso Electoral 2017 - 2018. 

TERCERO. En caso de que el Partido Político presente sustitución durante /os plazos 
señalados en la Ley Electoral del Estado, de alguna de las candidaturas, deberá 
realizarse por el mismo género registrado, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
27 de los Lineamientos Generales para la verificación del cumplimiento al Principio de 
Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de lo 
Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Consejo, para que notifique el 
presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral y al los Partidos Políticos integrantes de la 
Coalición "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" a los Comités Municipales Electorales que 
correspondan de conformidad con el Considerando Vigésimo Segundo del presente 
acuerdo, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO. Publíquese en la página www.s;.eepacslp.org.mx, para los efectos legales 
conducentes. 

208/04/2018. En lo correspondiente con el punto número 3.2 del Orden del Día, 

por unanimidad de votos el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo por medio del cual se 

resuelve sobre el cumplimiento al Principio de Paridad de Género en forma 

horizontal y vertical respecto las solicitudes de registro de planillas de Mayoría 

~elativa y listas de Representación Proporcional para la elección de 

Ayuntamientos en el Proceso Electoral Local 2017-2018 presentadas por los 

Partidos Políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y Movimiento 

Ciudadano integrantes de la Coalición Flexible "POR SAN LUIS AL FR NTE", lo 

anterior con fundamento en los artículos 289 Bis y 293 de la Ley Elect 

/ Estado, el cual se glosa íntegramente a la presente A a y en 

resolutivo señala lo siguiente: 



PRIMERO. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la facultad de 
resolver sobre el Cumplimiento al Principio de Paridad de Género, sobre las solicitudes de 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Ustas de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional que presenten los Partidos Políticos para el Proceso Electoral 
Local 2017-2018, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, fracción 11, incisos a) 
y f), 289 Bis, fracción IV de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, en relación con los 
numerales 18, 19, 20, 21 , 25 y 26 de los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamien tos del Estado de San Luis Potosí. 

SEGUNDO. Derivado del análisis a los requisitos legales y normativos contenidos en el 
presente acuerdo, se tiene a LA COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE", 
INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLfTICOS ACCIÓN NACIONAL, DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y MOVIMIENTO CIUDADANO POR DANDO CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE 
PARIDAD DE GÉNERO, DE MANERA HORIZONTAL Y VERTICAL EN LAS SOLICITUDES DE 
REGISTRO DE PLANILLAS DE MAYORIA RELATIVA Y LISTAS DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. CORRESPONDIENTE A LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS 
EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. correspondiente al Proceso Electoral 2017 -2018. 

TERCERO. En caso de que el Partido Político presente sustitución durante los plazos 
señalados en la Ley Electoral del Estado, de alguna de las candidaturas, deberá 
realizarse por el mismo género registrado, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
27 de los Lineamientos Generales para la verificación del cumplimiento al Principio de 
Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los 
Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Consejo, para que notifique el 
presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral y La Coalición Flexible "Por San Luis al 
Frente", integrada por los Partidos Políticos Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática y Movimiento Ciudadano para su conocimiento y efectos legales 
correspond ientes. 

QUINTO. Publíquese en la página www.ceepacslp.org.mx, para los efectos legales 
conducentes. 

209/04/2018. Por lo que toca con el punto número 3.3 del Orden del Día , por 

unanimidad de votos el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo por medio del cual se 

resuelve sobre el cumplimiento al Principio de Paridad de Género en forma 

horizontal y vertical respecto las solicitudes de registro de planillas de Mayoría 

Relativa y listas de Representación Proporcional para la elección de 

Ayuntamientos en el Proceso Electoral Local 2017-2018 presentadas por ; 1 Partido 

Político Acción Nacional, lo anterior con fundamento en los artículos 289 is y 293 

de la Ley Electoral del Estado, el cual se glosa íntegramente a la pre . eta y 

en su apartado resolutivo señala lo siguiente : :-\ / 

PRIMERO. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciu a ano tiene la facu bd d ' ~ 
resolver sobre el Cumplimiento al Principio de Paridad de G , e , sobre las sollcltu es de :( 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Ustas de an idatos a Regidores de · 
Representación Proporcional que presenten los Partidos Polí icos ara el Proceso Electoral ....._ · 

~/ 



Local 2017-2018, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, fracción //, incisos a) 
y f), 289 Bis, fracción IV de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, en relación con los 
numerales 18, 19, 20, 21 , 25 y 26 de los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. 

SEGUNDO. Derivado del análisis a los requisitos legales y normativos contenidos en el 
presente acuerdo, se tiene al PARTIDO POLÍTICO ACCIÓN NACIONAL POR DANDO 
CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GENERO, DE MANERA HORIZONTAL Y VERTICAL 
EN LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE PLANILLAS DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTAS DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL CORRESPONDIENTE A LA 
ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. correspondiente al 
Proceso Electoral 2017 - 2018. 

TERCERO. En caso de que el Partido Político presente sustitución durante los plazos 
señalados en la Ley Electoral del Estado, de alguna de las candidaturas, deberá 
realizarse por el mismo género registrado, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
27 de los Lineamientos Generales para la verificación del cumplimiento al Principio de 
Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los 
Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Consejo, para que notifique el 
presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, al PARTIDO POLÍTICO ACCIÓN NACIONAL, 
a los Comités Municipales Electorales que correspondan de conformidad con el 
Considerando Vigésimo Segundo del presente acuerdo, para su conocimiento y efectos 
legales a que haya lugar. 

QUINTO. Publíquese en la página www.ceepacslp.orq.mx, para los efectos legales 
conducentes. 

210/04/2018. Por lo que corresponde con el punto número 3.4 del Orden del Día, 

por unanimidad de votos el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo por medio del cual se 

resuelve sobre el cumplimiento al Principio de Paridad de Género en forma 

horizontal y vertical respecto las solicitudes de registro de planillas de Mayoría 

Relativa y listas de Representación Proporcional para la elección de 

Ayuntamientos en el Proceso Electoral Local 2017-2018 presentadas por el Partido 

Político Revolucionario Institucional, lo anterior con fundamento en los artículos 

289 Bis y 293 de la Ley Electoral del Estado, el cual se glosa íntegramente a 1 

presente Acta y en su apartado resolutivo señala lo siguiente: 

PRIMERO. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la facultad d 
resolver sobre el Cumplimiento al Principio de Paridad de Género, sobre las solicitudes d 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Ustas de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional que presenten los Partidos Políticos para el Proceso Electoral 
Local 2017-2018, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, fracción //, incisos a) 
y f) , 289 Bis, fracción IV de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, en relación con los I 
numero/es 18, 19, 20, 21 , 25 y 26 de los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidatur a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis P t sí. · 

~ -Y / 4 , 
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SEGUNDO. Derivado del análisis a los requisitos legales y normativos contenidos en el 
presente acuerdo, se tiene al PARTIDO POLrrtCO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL POR 
DANDO CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO, DE MANERA HORIZONTAL Y 
VERTICAL EN LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE PLANILLAS DE MAYORIA RELATIVA Y LISTAS DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, CORRESPONDIENTE A LA 
ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. correspondiente al 
Proceso Electoral 2017 - 2018. 

TERCERO. En caso de que el Partido Político presente sustitución durante los plazos 
señalados en la Ley Electoral del Estado, de alguna de las candidaturas, deberá 
realizarse por el mismo género registrado, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
27 de los Lineamientos Genérales para la verificación del cumplimiento al Principio de 
Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los 
Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Consejo, para que notifique el 
presente acuerdo al Instituto Nacional Electora/ y al PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, a los Comités Municipales Electorales que correspondan de conformidad 
con el Considerando Vigésimo Segundo del presente acuerdo, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO. Publíquese en la página www.ceepacslp.org.mx, para los efectos legales 
conducentes. 

211/04/2018. En lo correspondiente con el punto número 

por unanimidad de votos el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo por medio del cual se 

resuelve sobre el cumplimiento al Principio de Paridad de Género en forma 

horizontal y vertical respecto las solicitudes de registro de planillas de Mayoría 

Relativa y listas de Representación Proporcional para la elección de 

Ayuntamientos en el Proceso Electoral Local 2017-2018 presentadas por el Partido 

Político de la Revolución Democrática, lo anterior con fundamento en los artículos 

289 Bis y 293 de la Ley Electoral del Estado, el cual se glosa íntegramente a la 

presente Acta y en su apartado resolutivo señala lo siguiente: 

PRIMERO. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la facultad de 
resolver sobre el Cumplimiento al Principio de Paridad de Género, sobre las solicitudes de 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Ustas de candidatos a Re.gidores de 
Representación Proporcional que presenten los Partidos Políticos para el Proceso Electoral 
Local 2017-2018, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, fracción //, inciso , a 
y f), 289 Bis, fracción IV de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, en relación con os 
numerales 18,19, 20, 21, 25 y 26 de los Lineamientos Generales para la verificación el 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. 

SEGUNDO. Derivado d~I análisis a los requ_isitos legales y norma ·vos conteni?os en el ! 
presente acuerdo, se tiene al PARTIDO POLITICO DE LA REVOLUCI N DEMOCRATICA POR 
DANDO CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO, DE NERA HORIZONTAL Y 
VERTICAL EN LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE PLANILLAS DE MAYO I RELATIVA Y LISTAS DE 
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CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. CORRESPONDIENTE A LA 
ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. correspondiente al 
Proceso Electoral 2017 - 2018. 

TERCERO. En caso de que el Partido Político presente sustitución durante los plazos 
señalados en la Ley Electoral del Estado, de alguna de las candidaturas, deberá 
realizarse por el mismo género registrado, de conformidad con to dispuesto en el numeral 
27 de los Lineamientos Generales para la verificación del cumplimiento al Principio de 
Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e integran tes de los 
Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Consejo, para que notifique el 
presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral y al PARTIDO POLÍTICO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, a los Comités Municipales Electorales que correspondan de conformidad 
con el Considerando Vigésimo Segundo del presente acuerdo. para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO. Publíquese en la página www.ceepacslp.org.mx, para los efectos legales 
conducentes. 

212/04/2018. En atención con el punto número 3.6 del Orden del Día, p 

unanimidad de votos el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participació 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo por medio del cual se 

resuelve sobre el cumplimiento al Principio de Paridad de Género en forma 

horizontal y vertical respecto las solicitudes de registro de p la nillas de Mayoría 

Relativa y listas de Representación Proporcional para la elección de 

Ayuntamientos en el Proceso Electoral Local 2017-2018 presentadas por el Partido 

Político del Trabajo, lo a nterior con fundamento en los artículos 289 Bis y 293 de la 

Ley Electoral del Estado. el cual se glosa íntegramente a la presente Acta y en su 

apartado resolutivo señala lo siguiente : 

PRIMERO. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la facultad de 
resolver sobre el Cumplimiento al Principio de Paridad de Género, sobre las solicitudes de 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Ustas de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional que presenten los Partidos Políticos para el Proceso Elector 
Local 2017-2018. de conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, fracción //, incisos a 
y f), 289 Bis, fracción IV de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, en relación con los 
_numero/es 18, 19, 20, 21 , 25 y 26 de los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. 

SEGUNDO. Derivado del análisis a los requisitos legales y normativos contenidos e~/ · 
presente acuerdo, se tiene al PARTIDO POLITICO DEL TRABAJO. POR DANDO CUMPLIMIE O 
AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO. DE MANERA HORIZONTAL Y VERTICAL EN 
SOLICITUDES DE REGISTRO DE PLANILLAS DE MAYORIA RE TIVA Y LISTAS DE CANDIDATOS 
REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. CO R PONDIENTE A LA ELECCIÓN D ¡ 
AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. rre pondiente al Proceso Electoral 
2017 -2018. 
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TERCERO. En caso de que el Partido Político presente sustitución durante los plazos 
señalados en la Ley Electoral del Estado, de alguna de las candidaturas, deberá 
realizarse por el mismo género registrado, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
27 de los Lineamientos Generales para ta verificación del cumplimiento al Principio de 
Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los 
Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Consejo, para que notifique el 
presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral y al PARTIDO POLiTICO DEL TRABAJO. a los 
Comités Municipales Electorales que correspondan de conformidad con el Considerando 
Vigésimo Segundo del presente acuerdo. para su conocimiento y efectos legales a que 
haya lugar. 

QUINTO. Publíquese en ta página www.ceepacstp.org.mx, para los efectos legales 
conducentes. 

213/04/2018. En lo correspondiente con el punto número 3.7 del Orden del Día. 

por unanimidad de votos el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo por medio del cual se 

resuelve sobre el cumplimiento al Principio de Paridad de Género en form 

horizontal y vertical respecto las solicitudes de registro de planillas de Mayoría 

Jelativa y listas de Representación Proporcional para la elección de 

~yuntamientos en el Proceso Electoral Local 2017-2018 presentadas por el Partido 

Político Verde Ecologista de México, lo anterior con fundamento en los artículos 

289 Bis y 293 de la Ley Electoral del Estado, el cual se glosa íntegramente a la 

presente Acta y en su apartado resolutivo señala lo siguiente: 

PRIMERO. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene ta facultad de 
resolver sobre el Cumplimiento al Principio de Paridad de Género, sobre las solicitudes de 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional que presenten los Partidos Políticos para el Proceso Electoral 
Local 2017-2018, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, fracción 11, incisos a) 
y f) , 289 Bis, fracción IV de la Ley Electora/ del Estado de San Luis Potosí, en relación con Jos 
numerales 18, 19, 20, 21 , 25 y 26 de los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. 

SEGUNDO. Derivado del análisis a los requisitos legales y normativos contenidos en el 
/ presente acuerdo, se tiene al PARTIDO POLÍTICO VERf>E ECOLOGISTA DE MÉXICO P 

DANDO CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GENERO. DE MANERA HORIZONTAL 
VERTICAL EN LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE PLANILLAS DE MAYORIA RELATIVA Y LISTAS D 
CANDID_ATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. C~RRESPONDIENTE A LA 
ELECCION DE AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. correspondie e 
Proceso Electoral 2017 - 2018. 

TERCERO. En caso de que el Partido Político presente sus u ión durante tos pi za 
señalados en la Ley Electoral del Estado, de alguna de la candidaturas, deb rá 
realizarse por el mismo género registrado, de conformidad c n I · dispuesto en el nume t 
27 de los Lineamientos Generales para la verificación del um limiento al Principio 



Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los 
Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Consejo, para que notifique el 
presente acuerdo al Instituto Nacional Electora/ y al PARTIDO POLÍTICO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

QUINTO. Publíquese en la página www.ceepacslp.org.mx, para los efectos legales 
conducentes. 

214/04/2018. En relación con el punto número 3.8 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo por medio del cual se 

resuelve sobre el cumplimiento al Principio de Paridad de Género en forma 

horizontal y vertical respecto las solicitudes de registro de planillas de Mayoría 

Relativa y listas de Representación Proporcional para la elección de 

Ayuntamientos en el Proceso Electoral Local 2017-2018 presentadas por el Partido 

Político Conciencia Popular, lo anterior con fundamento en los artículos 289 Bis y 

293 de la Ley Electoral del Estado, el cual se glosa íntegramente a la presente 

Acta V en su apartado resolutivo señala lo siguiente: 

PRIMERO. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene fa facultad de 
resolver sobre el Cumplimiento al Principio de Paridad de Género, sobre las solicitudes de 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Ustas de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional que presenten los Partidos Políticos para el Proceso Electora/ 
Local 2017-2018, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, fracción 11, incisos a) 
y f) , 289 Bis, fracción IV de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, en relación con los 
numerales 18, 19, 20, 21, 25 y 26 de los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en fas candidaturas a Diputados y 

\... Diputadas e integrantes de los Ayt,mtamientos del Estado de San Luis Potosí. 

SEGUNDO. Derivado del análisis a los requisitos legales y normativos contenidos en el 
presente acuerdo, se tiene al PARTIDO POLÍTICO CONCIENCIA POPULAR POR DANDO 
CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO, DE MANERA HORIZONTAL Y VERTICAL 
EN LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE PLANILLAS DE MAYORIA RELATIVA Y LISTAS DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. CORRESPONDIENTE A LA 
ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. correspondiente al 
Proceso Electoral 2017 - 2018. 

TERCERO. En caso de que el Partido Político presente sustitución durante los plaz s 
señalados en la Ley Electoral del Estado, de alguna de las candidaturas, deber ' 
realizarse por el mismo género registrado, de conformidad con fo dispuesto en el numera 
27 de los Lineamientos Generales para la verificación del cumplimiento al Princig· e 
Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de lo 
Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Consejo a((;i que notifiq -f' el 
presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral y al PARTID OLITICO CONCIENPA 
POPULAR, a los Comités Municipales Electorales que correspond n · e conformidad corf\pl 
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Considerando Vigésimo Segundo del presente acuerdo. para su conocimiento y efectos 
legales a que haya lugar. 

QUINTO. Publíquese en la página www.ceepacstp.org.mx. para los efectos legales 
conducentes. 

215/04/2018. En concordancia con el punto número 3.9 del Orden del Día. por 

unanimidad de votos el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí. aprueba el Acuerdo por medio del cual ·se 

resuelve sobre el cumplimiento al Principio de Paridad de Género en forma 

horizontal y vertical respecto las solicitudes de registro de planillas de Mayoría 

Relativa y listas de Representación Proporcional para la elección de 

Ayuntamientos en el Proceso Electoral Local 2017-2018 presentadas por el Partido 

Político Movimiento Ciudadano, lo anterior con fundamento en los artículos 289 

Bis y 293 de la Ley Electoral del Estado, el cual se glosa íntegramente a la . ..-"""7=-

presente Acta y en su apartado resolutivo señala lo siguiente: 

PRIMERO. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la facultad de 
resolver sobre el Cumplimiento al Principio de Paridad de Género, sobre tas solicitudes de 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Ustas de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional que presenten los Partidos Políticos para el Proceso Electoral 
Local 2017-2018, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, fracción ti, incisos a) 
y f), 289 Bis, fracción IV de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, en relación con los 
numerales 18, 19, 20, 21, 25 y 26 de los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en tas candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. 

SEGUNDO. Derivado del análisis a los requisitos legales y normativos contenidos en el 
presente acuerdo, se tiene al PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO POR DANDO 
CUMPLIM IENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO. DE MANERA HORIZONTAL Y VERTICAL 
EN LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE PLANILLAS DE MAYORIA RELATIVA Y LISTAS DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. CORRESPONDIENTE A LA 
ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. correspondiente al 
Proceso Electoral 2017 - 2018. 

TERCERO. En caso de que et Partido Político presente sustitución durante tos plazos 
señalados en ta Ley Electoral del Estado, de alguna de las candidaturas. deb á 
realizarse por el mismo género registrado. de conformidad con lo dispuesto en el numer t 
27 de los Lineamientos Generales para la verificación del cumplimiento al Principio d 
Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los 
Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Consejo, para que notifiq e t 
presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral y" al PARTIDO POLÍTICO MOVIMI ~O . 
CIUDADANO. a los Comités Municipales Electorales que correspondan de conformid'i'd ( 
con el Considerando Vigésimo Segundo del presente acuerdo. para su conocimiento\Y ~ 
efectos legales a que haya lugar. . 

QUINTO. Publíquese en la página www.ceepacslp.org.mx, p ro los efectos legales 

/~ . 

/ ~/ 



216/04/2018. Por lo que hace al punto número 3.10 del Orden del Día, por 

unanimidad _ de votos el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo por medio del cual se 

resuelve sobre el cumplimiento al Principio de Paridad de Género en form 

horizontal y vertical respecto las solicitudes de registro de planillas de Mayoría 

Relativa y listas de Representación Proporcional para la elección de 

Ayuntamientos en el Proceso Electoral Local 2017-2018 presentadas por el Partido 

Político Nueva Alianza, lo anterior con fundamento en los artículos 289 Bis y 293 de 

la Ley Electoral del Estado, el cual se glosa íntegramente a la presente Acta y en 

su apartado resolutivo señala lo siguiente: 

PRIMERO. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la facultad de 
resolver sobre el Cumplimiento al Principio de Paridad de Género, sobre las solicitudes de 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Ustas de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional que presenten los Partidos Políticos para el Proceso Electoral 
Local 2017-2018, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, fracción //, incisos a) 
y f) , 289 Bis, fracción IV de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, en relación con los 
numerales 18, 19, 20, 21, 25 y 26 de los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. 

SEGUNDO. Derivado del análisis a los requisitos legales y normativos contenidos en el 
presente acuerdo, se tiene al PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA POR DANDO 
CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE P/<RIDAD DE GÉNERO. DE MANER~ HORIZONTAL Y VERTICAL 
EN LAS SOLICrrUDES DE REGISTRO DE PLANILLAS DE MAYORIA RELATIVA Y LISTAS DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. CORRESPONDIENTE A LA 
ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. correspondiente al 
Proceso Electoral 2017 - 2018. 

TERCERO. En caso de que el Partido Político presente sustitución durante los plazos 
señalados en la Ley Electoral del Estado, de alguna de las candidaturas, deberá 
realizarse por el mismo género registrado, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
27 de los Lineamientos Generales para la verificación del cumplimiento al Principio de 
Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los 
Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Consejo, para que notifiq e el 
presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral y al PARTIDO POLfrlCO NUEVA ALIANZ1 . a 
los Comités Municipales Electorales que correspondan de conformidad con' el 
Considerando Vigésimo Segundo del presente acuerdo. para su conocimiento y efe os 
legales a que haya lugar. 

QUINTO. Publíquese en la página www. ceeoacslp.org.mx, para los efectos legal 
conducentes. 

217 /04/2018. En atención con el punto número 3.11 1 Orden del D~, por 

unanimidad de votos el Pleno del Consejo Estatal Ele t rol y de Participació 

iudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo del 
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resuelve sobre el cumplimiento al Principio de Paridad de Género en forma 

horizontal y vertical respecto las solicitudes de registro de planillas de Mayoría 

Relativa y listas de Representación Proporcional para la elección de 

Ayuntamientos en el Proceso Electoral Local 2017-2018 presentadas por el Partido 

Político MORENA, lo anterior con fundamento en los artículos 289 Bis y 293 de la 

Ley Electoral del Estado, el cual se glosa íntegramente a la presente Acta y en su 

apartado resolutivo señala lo siguiente: 

PRIMERO. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la facultad de 
resolver sobre el Cumplimiento al Principio de Paridad de Género, sobre las solicitudes de 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Ustas de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional que presenten los Partidos Políticos para el Proceso Electoral 
Local 2017-2018, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, fracción //, incisos a) 
y f) , 289 Bis, fracción IV de Ja Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, en relación con los 
numerales 18,19, 20, 21, 25 y 26 de los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. 

SEGUNDO. Derivado del análisis a los requisitos legales y normativos contenidos en el 
presente acuerdo, se tiene al PARTIDO POLfnco MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN 
NACIONAL, POR DANDO CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO. DE 
MANERA HORIZONTAL Y VERTICAL EN LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE PLANILLAS DE 
MAYORIA R~LATIVA Y LISTAS DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, CORRESPONDIENTE A LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ. correspondiente al Proceso Electoral 2017 - 2018. 

TERCERO. En caso de que el Partido Político presente sustitución durante los plazos 
señalados en la Ley Electoral del Estado, de alguna de las candidaturas, deberá 
realizarse por el mismo género registrado, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
27 de los Lineamientos Generales para la verificación del cumplimiento al Principio de 
Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los 
Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Consejo, para que notifique 
presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral y al PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO D 
REGENERACIÓN NACIONAL. a los Comités Municipales Electorales que correspond 
conformidad con el Considerando Vigésimo Segundo del presente acuerdo. 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO. Publíquese en la página www.ceepacslp.orq.mx, para los efectos leg les 
conducentes. 

218/04/2018. Por lo que corresponde con el punto número 

Día, por unanimidad de votos el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo por medio del 

cual se resuelve sobre el cumplimiento al Principio de Paridad de Género 

forma horizontal y vertical respecto las solicitudes de r gistro de planillas 

Mayoría Relativa y listas de Representación Proporcion la elección 
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Ayuntamientos en el Proceso Electoral Local 2017-2018 presentadas por el Parti 

Político Encuentro Social, lo anterior con fundamento en los artículos 289 Bis y 2 

de la Ley Electoral del Estado, el cual se glosa íntegramente a la presente Act 

en su apartado resolutivo señala lo siguiente: 

PRIMERO. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la facultad de 
resolver sobre el Cumplimiento al Principio de Paridad de Género, sobre las solicitudes de 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional que presenten los Partidos Políticos para el Proceso Electoral 
Local 2017-2018, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, fracción 11, incisos a) 
y f), 289 Bis, fracción IV de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, en relación con los 
numerales 18, 19, 20, 21, 25 y 26 de los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. 

SEGUNDO. En virtud de que el PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL. NO REGISTRO 
PLANILLAS DE MAYORIA RELATIVA, NI LISTAS DE REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL EN LOS MUNICIPIOS DE SAN CIRO DE ACOSTA Y VANEGAS; MUNICIPIOS 
QUE MANTUVO FUERA DE LA COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", NO HA LUGAR A 
PRONUNCIARSE AL RESPECTO DE LA PARIDAD DE GENERO. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Consejo, para que notifique el 
presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral y al PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO 
SOCIAL, para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

CUARTO. Publíquese .en la página w_vyw.ceeQacslp.org.mx, para los efectos legales 
conducentes. 

1.-. 219/04/2018. En atención al punto número 4 del Orden del Día, por unanimidad de 

votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San 

Luis Potosí, aprueba el Acuerdo por medio del cual se determina la incorporación 

de Servidores Públicos del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, al Servicio Profesional Electora l Nacional ganadores mediante la 

utilización de la lista de reserva general del concurso público 2017, en 

cumplimiento al Acuerdo INE/JGE49/2018 de la Junta General Ejecutiva del 

~stituto Nacional Electoral el cual se glosa a la presente acta y en su apartado 

&J esolutivo establece lo siguiente: 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 Lineamientos del con 
público 2017 para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Na iona 
del Sist17ma d_~ los Orga~ismos Pú_bli~os Locales Ele~torales, se emite el presente.a.e ~~o 
de des1gnac1on de servidores pub/1cos del Conse10 Estafa/E EDe toral y de Part1c1pa ion 
Ciudadana, pertenecientes al Servicio Profesional Electoral N ·anal del Sistema de os 
Organismos Públicos Locales Electorales. 

SEGUNDO. Que los aspirantes que resultaron ganadores, m . dian e ta utilización de ta 
Lista de Reserva General del Concurso Público 2017, para o upar cargos y puestos del 

·~/ 
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Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema de los Organismos Públicos Locales 
Electorales y que el día de hoy son designados para entrar en funciones a partir del 
dieciséis de abril del presente año, son los siguientes: 

a) José de Jesús Macías Macías, en el cargo de Coordinador de Organización 
Electoral. 

b) Saúl Cázares García, en el puesto de Técnico de Participación Ciudadana. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que expida los nombramientos 
respectivos, de los servidores públicos señalados en el punto que antecede, así como los 
oficios de adscripción; y en uso de sus atribuciones realice las gestiones administrativas 
necesarias para el debido cumplimiento del presente acuerdo. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo, con la finalidad de que a través del Órgano 
de enlace se notifique a los ciudadanos José de Jesús Macías Macías y Saú/ Cázares 
García, que a partir del dieciséis de abril del 2018, deberán asumir las funciones 
inherentes a su cargo en el Consejo Estatal Electoral y dé Participación Ciudadana. 

QUINTO. Notifíquese el presente acuerdo al Dr. Rafael Martínez Puón, Director Ejecutivo 
del Servicio Profesional Electoral Nacional, con copia a: Dr. Lorenzo Córdova Vianello, 
Consejero Presidente del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electora/; Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas, Consejera Electoral y Presidente de 
la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional; Dr. Ciro Murayama Rendón, 
Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Vinculación con Organismos Públicos 
Loca/es; Lic. Edmundo Jacobo Molino Secretario Ejecutivo, Instituto Nacional Electoral; 
Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, titular de la Unidad Técnica de Vinculación con /os 
Organismos Públicos Locales. 

SEXTO. Notifíquese el presente acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Administración y 
Finanzas, a la Dirección Ejecutiva de Acción Electora/, a la Dirección de Educación 
Cívica Y Participación Ciudadana, a la Dirección de Organización Electoral y al Director 
de Recursos Humanos del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, para 
/os efectos legales correspondientes. 

220/04/2018. Por lo que hace al punto número 5 del Orden del Día, por unanimidad 

de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

San Luis Potosí, aprueba el Acuerdo por medio del cual se establecen las 

modificaciones del formato de los cuadernillos de operaciones, el reverso de las 

boletas electorales de las diputaciones locales y ayuntamientos, que se utiliza 'n 

en la jornada electoral del primero de julio del año en curso; así como los cartel 

informativos para la casilla de las elecciones de las diputaciones locales y 

untamientos para orientar a la ciudadanía deposite las boletas en las urnas 

correctas, lo anterior en cumplimiento al acuerdo INE/CG168/2018 emitido por el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, relativo a las modificaciones que ~ 

se realizaron al formato de los cuadernillos de operaciones 9Í como el reverso de , ] ~ 

ornada Electoral del 1 de julio, en cumplimiento al punt undo del acuerdo . , 

~~/ ' 



INE/CG/122/2018, el cual se glosa a la presente acta con los anexos 

correspondientes y en su apartado resolutivo establece lo siguiente: 

PRIMERO. - Se aprueba tas modificaciones del reverso de los modelos de boletas para las 
elecciones de tas Diputaciones Locales y Ayuntamientos, ta cual consiste en: 

1. Colocar más franjas y ampliar el ancho de las existentes con el color característico de cada 
elección y con ello facilitar a los ciudadanos su identificación al estar dobladas y que la 
depositen en la urna que les corresponde. 

Se adjunta al presente acuerdo et modelo de reverso de la boleta de Diputaciones 
Locales (Anexo 1 ), así como et reverso de la boleta de Ayuntamientos (Anexo 2). 

SEGUNDO. - Se aprueban tas modificaciones al cuadernillo para hacer operaciones de 
escrutinio y cómputo, contenidos en tos formatos únicos para tas elecciones locales que 
se integraron en el anexo 4.1 del reglamento de elecciones, tas cuales consisten en: 

1. Incorporar espacios para anotar los votos de cada elección encontrados en urnas diferentes a la 
que les correspondía y en el apartado de resultados, espacios para colocar estos votos y sumarlos/'.:.::::====::::.,__~ 
correctamente en su elección, a los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidaria , 
candidaturas independientes, candidaturas no registradas o votos nulos, según sea el caso. 

2. Incorporar espacios para insertar los nombres y las firmas de las personas que funjan como 
presidente o presidenta, así como del secretario o secretaria de las mesas directivas de casilla, 
con objeto de garantizar el principio de certeza en materia electoral. 

Se adjunta al presente acuerdo et cuadernillo para hacer operaciones de escrutinio y 
cómputo para casillas básicas, contiguas y extraordinarias (Anexo 3), así como et 
cuadernillo para hacer operaciones de escrutinio y cómputo para casillas especiales 
(Anexo 4). 

TERCERO. - Se aprueban tos carteles informativos para la casilla, correspondiente a las 
eteccipnes de Diputación Local y Ayuntamiento, para orientar a ta ciudadanía deposite 
boletas en tas urnas correctas. 

Se adjunta al presente acuerdo el cartel informativo de la elección de Diputaciones 
Locales (Anexo 5) y et cartel informativo de ta elección de Ayuntamiento (Anexo 6), tos 
cuales se integrarán en tos formatos únicos para tas elecciones locales. 

CUARTO. - Notifíquese el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral y publíquese en ta 
página web del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Poto \ 

221/04/2018. Por lo que toca al punto número 6 del Orden del Día, por unanimi~d 

de votos, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

San Luis Potosí, aprueba la respuesta que emite este Organismo Electoral a la 

solicitud realizada por el C. Javier Antonio Castillo, a través de la cua·1 solicita la 

aplicación de acción afirmativa de representación indíge 

de registro de candidatos a Diputado Local del Partido 

Distrito 15 Local con cabecera en Tamazunchale, S.L.P. 



Se dio por concluida la Sesión Extraordinaria, siendo las 20:50 veinte horas con 

cincuenta minutos del día 12 doce de abril del año 2018 dos mil dieciocho. con la 

certificación de que fueron agotados en su totalidad los puntos co tenidos en 

el Orden del Día, ' ndose porÍenterados y 7 acuerdas a í ~das. ~ 
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